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previo pago.
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J CENTBAL

GOBIERNO OJ^LA NACIÓN

Presidencia del Gobierno

ORDEN de 21 de Mayo de 1945 por la 
que se amplía Iq redacción del artícu
lo 38 del vigente Reglamento de 
Armas y Explosivos. (Boletín Oficial 
del Estado del día 23). ■ Í

Excmos. Sres.: Para el fomento de las 
buenas relaciones deportivas entre Es
paña y los países con los que está ligada 
por vínculos de amistad y afecto, es con
veniente facilitar la importación tempQ¿ 
ral de escopetas de caza y la de munP 
clones para esta clase de armas, des
tinadas á utilizarse en cacerías o en las 
tiradas oficiales de pichón que organi
cen Sociedades pertenecientes a la Fe
deración Española de Tiro de Pichón, 
por lo que a propuesta del Ministerio de 
la Gobernación (Dirección General del 
Turismo),

Esta Presidencia del Gobierno, ha
ciendo uso de la facultad que le con
fiere el artículo segundo adicional del 
Reglamento de Arpias y Explosivos, 
aprobado por Decreto de 27 de Diciem
bre de 1944, se ha servido disponer se 
considere ampliada, en la forma que a 
continuación se expresa, la redacción 
del artículo 38 del mencionado Regla
mento:

«Se exceptúan de.las formalidades ex
presadas.en este artículo los extranjeros 
que acrediten su condición ;de afilia
dos a Sociedades de Tiro de Pichón u 
otras similares deportivas y que acredi
ten igualmente que vienen a España a 
tomár parte en cacerías o en tiradas 
organizadas por Sociedades españolas. 
En estos casos, el permiso éspecial para 
la entrada de las escopetas, yaledero por 
dos meses, deberá ser expedido por el 
Comisario Jefe de Policía de la frontera 
de entrada tan pronto como se hayan 
cumplido las formalidades de Aduanas. 
Los Comisarios darán cuenta inniedia- 
tamente a la Dirección General de Se
guridad de los permisos que expidan.

Por cada escopeta podrán importarse 
en régimen de franquicia arancelaria, un 
número de Cartuchos no superior a 300, 
del mismo calibre del arma.»

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 21 de Mayo de 1945.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos Sres...
• 1.4^4

ADMINISTRAM PROVINEIAL

GOBIERNOCIVIL

Comisaría General 
de Abastecimientos 

y Transportes

' Delegación provincial de Valladolid

Normas para la recogida, recepción, 
distribución y venta de patata en esta 

provincia, en la campaña 1945-46

Próxima la época en que comenzará 
la recolección y recepción de la patata, 
se hace preciso, por la importancia de 

'dicha recolección, dictar, las instruccio
nes para llevar a efecto la recogida, dis-' 
tribución y venta del citado tubérculo, 
tanto de los cupos de propia producción 
cómo de los que se importen.

A tales fines, en uso de las atribucio
nes que me están .conferidas, dispongo: 

> 1.® Los almacenistas de patatas ofi
cialmente reconocidos en esta provincia, 
son los únicos autorizados para realizar 
la recogida de patatas en los lugares de 
producción, así como la recépción y dis
tribución de los cüpos de importación,

Al objeto de que puedan acreditar en 
todo momento su personalidad, se les 
proveerá por mi autoridad de,una‘ tar- 
jeta de identidad.

2 .^ Los señores A|Ícaldes, como Dele
gados locales de Abastecimientos, exi
girán que los señores que se presenten a 
efectuar la recogida acrediten su perso
nalidad.

3 .® .Los agricultores destinarán su co
secha, en primer lugar, a satisfacer las 
necesidades del cupo forzoso que defini
tivamente les fije la Junta Agrícola local, 
como consecuencia del pforrateo reali
zado con el cupo municipal fijado por la 
Sección dé Producción de esta Delega
ción provincial de Abastecimientos; en 
segundo lugar, dedicarán para semilla 
la cantidad necesaria para sembrar la 
-superficie que destine^ al cultivo de la 
patata en la próxima campaña. El resto 
podrán dedicafle a consumo propio y 
de sus familiares y servidumbre domés
tica. El excedente que pudiera sesultar 
después de cubiertas las expresadas 
atenciones, tarhbién será adquirido por 
los almacenistas encargados dé efectuar 
la recogida de patatas.

4 .^ No se autorizarán conduces o 
guías para él traslado dé patatas, ínterin 
no haya sido entregado totalmente el 
cupo forzo'so asignado al Municipio.

5 .® Se considerarán ilegales todas las 
ventas que realicen los productores a 
los consumidóres, salvo en los Casos en 
que a éstos se les conceda autorización 
escrita para suministrar^e directamente.

6'.® Las cantidades de patatas que se 
encuentren en poder de productores que 
no hayan hecho prevíamente declara
ción de superficie sembrada en la res
pectiva Alcaldía, la que a su vez las, 
habrá remitido a la Sección de Produc
ción de esta Delegación provincial de 
Abastecimientos, en cumplimiento de 
lo que se tiene ordenado, serán conside
radas como ocultación.

7 .^ Los señores Alcaldes-Delegados 
locales de Abas^tecimientos de los pue
blos productores, solicitarán, dentro de 
los cinco primeros días de cada mes, de 
esta Delegación (Sección de Avitualla
miento). las caritidades de patatas que 
precisen para el auto abastecimiento de 
su respectiva localidad, bien entendido, 
que la cantidad máxima que ha de su- 

1 ministrarse. será de diez kilogramos por 
persona y mes. Al hacer la solicitud po-, 
drán indicar los nombres de los produc
tores que deseen les suministren.

8 .® La distribución de patatas al pú
blico no se efectuará más que por el sis- 

1 tema de racionamiento y. previo corte, 
1 para cada suministro, de los cupones
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número IV de Ias semanas que por esta 
Delegación se determinen.

9. ® Los precios de venta al público 
serán fijados y dados a conocer mem 
sualmente y para cada racionamiento 
por la Secretaría de la Junta provincial 
de Precios, la que tendrá muy presente 
la diferencia de precios.que debe de exis
tir entre los.de la capital y Ayuntamien
tos deficitarios, con el de aquellos otros 
pueblos que por ser productores no ori- 
giúan gastos de transportes ni de alma
cenamiento.

10. , Los precios que publique la Junta 
provincial dé Precios no podrán ser in
crementados bajo ningún pretexto, ya 
que.los gastos de transportes e impues
tos municipales serán abonados por la 
Cajade Compensación de Almacenistas.

11. Los gastos de acarreo desde al
macén a establecimiento de detallista, 
cuando éste radique en la misma locali
dad que el almacén, serán de cuenta del 
minorista, fijándose en 1,35 pesetas ñor 
quintal métrico a efectos de abono por 
el detallista al almacenista, siempre que 
este último las sirva a domicilio.

12. Todos los detallistas establecidos 
en.Valladolid (capital), presentarán,los 
días 10 y 25 de cada mes, en el Negocia
do de Patatas, ventanilla número 8, una 
nota de .las existencias de patatas que 
tengan en si¿s establecimientos en las 
fechas indicadas.

Los que no formulen declaración se 
entenderá que carecen de existencias y 
quedan obligados a recibir la totalidad 

,de patatas que se les adjudiquen, que 
será el resultado de multiplicar el nú
mero de raciones que tengan acreditadas 
por el. módulo de ración que se fije, más 
uno por ciento para cubrir mermáis.

La declaración se formulará con arre
glo al siguiente modelo:

COMERCIO., NÚMERO .. existen
cias de patatas en el día de la fecha .......  
(en letra) kilogramos. : 

Valladolid, .de .......  áel94....

(Firma y sello del establecimiento).

Los detallistas que deseen.que se les 
facilite acuse de recibo, presentarán la 
susodicha declaración por duplicado.

13. Los señores Alcaldes de los pue-. 
blos no productores y de los deficita
rios, también solicitarán mensuálmente 
de esta Delegación los cupos de patatas 
que precisen para el abastecimierito de 
su Municipio. Una vez solicitado es obli
gatoria la retirada del cupo que se ad
judique.

14. , Se establece este año la modali
dad de recogida de patatas, mediante el 
empleo de talonarios de «Resguardo de 
èntrega de patatas número ......».

15. Los talones a que se hace.refe- • 
rencia en la norma anterior, constarán 
de cuatro cuerpos;

Primero, para el almacenista. 
Segundo, para el productor. -
Tercero, para el Banco,
Cuarto, para esta Delegación provin

cial de Abastecimientos.
El resguardo que se entrega al produc

tor servirá para que éste pueda justificar 
ante los Organismos correspondientes la 
entrega legal de las patatas por él reco
lectadas.

16. Los cuerpos primero, segundo y 
cuarto serán firmados por el productor 
y por el almacenista que haya recogido 
las patatas, entendiéndose que ambos 
están conformes con los. kilogramos, 

que precisamente, con tinta y letra, se 
haga constár como entregados.

17. Los productores podrán cobrar a 
partir de los tres días de haber realizado 
la entrega de patatas, ya haya sido par
cial o total, en el Banco que se haya 
hecho constar en el correspondiente 
«Resguardo de entrega de patatas nú
mero ». ,

18. Para hacer efectivo el cobro por 
ventanilla en el Banco, bastará que el 
productor presente en la misma el «Res
guardo de entrega de patatas ñúme- 
lo  » que dice: PARA EL PRO
DUCTOR.

19. Los.almacenistas, el mismo día 
en que realicen la recepción o distribu
ción de patatas, remitirán a esta Delega
ción provincial de Abastecimientos (Ne
gociado de Patatas) el parte de movi
miento (modelo número 1). Estos partes 
los numerarán correlativamente, comen
zando por el uno.

La demora en la remisión de dichos 
partes será sancionada. '

20. Unidos al precitado parte de mo
vimiento (modelo número 1), enviarán 
debidamente cubiertos y autorizados y 
sin separar entre sí, los terceros y cuar
tos cuerpos de «Resguardo de entrega 
número ....>/ u otros documentos que 
justifiquen la entrada, así comó los co- 
rrespondienles «conduces»; también 
.acompañarán las órdenes de suministro 
u oficios que justifiquen las salidas que 
se reflejen en el respectivo parte.

21. Los partes de movimiento (mode
lo número 1) serán resurnidos en el par
te comercial (modelo 8-C) que preceptúa 
la circular número 434-A dé la Comisa
ría General, de fecha 10 de Septiembre 
de 1943 (página 2.614 de la Legislación 
de Abastecimientos).

El parte comercial (modelo 8-C) será 
remitido a la Sección de Avituallamien
to de esta Delegación, los días 1 y 15 de 
cada mes, de conformidad con lo orde
nado en las circulares número uno y 
cinco, A. P., dé las que oportunamente 
fué remitido uh ejemplar a'cada alma
cenista. *

22. Los precios al productor que re
girán en esta provincia para la patata, 
serán Ins siguientes: ,

Patata extratemprana, 0,90 pesetas 
kilogramo. ,

Patata temprana, 0,75 pesetas, kilo
gramo.

Patata de cosecha norrnal, 0,65 pese
tas kilogramo.

Estos precios se entienden para la pa
tata en el campo, arrancada y a granel, 
no pudiendo los Ayuntamientos cargar 
impuesto ni arbitrio, bajo ningún con
cepto, de salida ni de tránsito.

Se considerará patata extratemprana, 
la que se recoja antes del día 15 de Ju
nio; temprana, la que se recolecte desde 
esta fecha hasta el 15 de Agosto, y nor
mal, del 15 de Agosto en adelante.

Los precios anteriores, así como la 
clasificación, han sido fijados por Orden 
deT Ministerio de Agricultura del 7 de 
Abril de 1945 (Boletín Oficial del Estado 
número 98 del 8 de Abril de 1945),

23, Los productores podrán obtener 
sobre los expresados precios las bonifi
caciones que a continuación se detallan, 
siempre que'cumplan las condiciones 
que también se indican.

a) Situando las patatas sobre vagón 
estación más próxima al lugar de pro
ducción, se incrementarán los precios 
en concepto de gastos de transporte y

teniendo en cuenta que ha de efectuarse 
en vehículos dé tracción animât en la 
cuantía siguiente:
Hasta 5 kilómetros. 0,033 pesetas kilo

Id. 10 ' íd,. 0,046 íd. , íd;
Id., 15 id.. 0,053 íd. íd.

' Id. 20 id.. 0,06 íd. íd.
Id. 25 id-. 0,067 íd. íd.
Id. 30 id.. 0,08 íd. íd.
Id. 35 id.. 0.087 íd. íd.
Id. 40 íd., 0,093 íd. íd.

\ Id. 45 id.. 0,10 íd. íd.
Id. 50 íd.. 0,106 íd. íd.
b) Entregando las patatas sobre cual

quiera de los almacenes receptores auto
rizados por esta Delegación, además de 
la bonilícación que les corresponda por 
transporte, en virtud de lo dispuesto en 
el apartado anterior, percibirán un cén
timo por kilogramo. Cuando las patatas 
las entreguen sobre-almacén Valladolid, 
también quedan obligados a. reconocer 
como almacenistas receptores los esta
blecimientos de detallistas que les de
signen los almacenistas recolectores de 
patatas, siempre que la cantidad a des
cargar en, cada establecirniento consti
tuya unidad completa de transporte, ca
rro o camión. '

c) Cuando el productor haga el enva
sado, en sacos o seras que le faciliten 
lós almacenistas, se le abonará medio 
céntimo por kilogramo.

d) Cuando el prodúctor realice el en
vasado en sacos de su propiedad y se 
efectúe el transporte en los mismos 
hasta situar la 'mercancía sobre vagón'o 
almacén, sé le compensará séis milési
mas de peseta por kilogramo. En este 
caso los envases serán devueltos al pro
ductor en el acto de realizar la descarga.

e) Lps productores que envasen en 
sacos de su propiedad y dejen lá patata 
envasada en los mismos, sobre vagón o 
almacén, se les bonificará doce milési
mas de peseta por kilogramo. En este 
caso los'envases serán devueltos al pro
ductor a los cuatro días, contados desde 
la fecha en que realizó la entrega. (Los 
gastos'de envasado fueron aprobados 
por la Dirección Técnica de Abasteci
mientos, Sección de Precios y Mercados, 
en escrito número-15.164 del 31 de Ene
ro de 1945). • ,

24. El derecho de situar las patatas 
sobré vagón o almacén es de libre deter
minación del productor, excepto cuando 
la distancia a almacén sea superior én 
diez kilómetros a la de sóbre vagón. En 
este caso, obligatoriamente, la venta ha 
de realizarse sobre campo o vagón.

25. Los productores entrégarán la pa
tata limpia y sana, pudiendo los alma
cenistas recolectores rechazar las parti
das que no ofrezcan dichas condiciones., 
Esta medida, antes de ser- adoptada, 
habrá de ser justificada con informé 
de la -respectiva Inspección municipal 
Veterinaria. -

26. Los productore.s solicitarán por 
escrito dirigido a esta Delegación (Nego
ciado de P.atatas) el destino que han de 
dara las partidas de «patatas cuyo diá
metro sea inferior a treinta milímetro's.

27. Cuando el productor sitúe las pa
tatas sobré vagón, los almacenistas re
colectores le facilitarán el «Resguardo 
de entrega número ......», contra entrega
del correspondiente talón de ferrocarril,

28, Los almacenistas recolectores,se 
harán cargo, sin interrupciones en la 
recepción y en las condiciones estableci
das en los artículos precedentes, de to-
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das'las cantidades de patatas que les 
sean ofrecidas, procediendo a comenzar 
la retirada en un plazo no ^superior a 
ocho días, a contar de la fecha en que 
se verifique la oferta y con un ritmo dia< 
río de transporte no inferior a las dos 
terceras partes de la cantidad extraída 
en el día por el respectivo productor.

29. Cuando los productores realicen 
el transporte por su cuenta, los almace- 

. nístas recolectores, sin necesidad de pre
vio aviso, recibirán en el día todas las 
remesas de patatas que lleguen a los. 
almacenes-depósitos por ellos estable
cidos.

30. . Los productores que deseen ven
der sobre campo, comunicarán por escri
to (duplicado) a esta Delegación, Nego
ciado de- Patatas, a lo menos con ocho 
días de anticipación, día en que comien
cen la saca y probable duración de la 
misma, especificando los días en que ha 
de verificai;se la extracción y la cantidad 
diaria que piensan obtener, a fin de que 
dicho Negociado juntamente con los 
-almacenistas recolectores, a la.vista de 
los referidos datos, organice los trans
portes precisós para la rápida retirada 
de là mercancía.

31. El Negociado de Patatas entrega
rá recibo a los productores de todas las , 
ofertas que le formulen. A los prodúc- 
tores no residentes en esta capital, les 
servirá de recibo el resguardo de haber 
depositado el pliego certificado en la' 
correspondiente oficina de Correos.

32. Los almacenistas recolectores de 
patatas facilitarán a todos los producto
res que lo soliciten los sacos que preci
sen para efectuar el transporte de las 
patatas por ellos recolectadas. Estos en
vases se entregarán, como máximo, a 
los 1res días contados a -partir de la fe
cha de la solicitud y serán devueltos en 
el plazo que se determina en el aparta
do e) de la norma 23.

33. Si alguna partida de patatas se 
inutilizase para el consumo humano se 
procederá a incoar expedienté en averi
guación de las causas que motivaron la 
inutilización, exigiéndose a tos respon
sables, siempre que lio sea por fuerza 
mayor, las responsabilidades a que hu
biere lugar.

34. Siendo la patata artículo interve
nido, queda prohibida su circulación por 
carretera sin «conduce», desde el domi
cilio del productor al almacén recolec
tor. Cuando el transporte se eféctúe por 
ferrocarril, precisará de la «guía única de 
circulación».

35. Los «conduces» serán facilitados 
en la Delegación Local de Abastecimien
tos del término municipal en que se 
hayan recolecta4o las patatas.

Los «conduces» que se utilizarán en la 
presente campaña de recogida, irán cru- 
zados'CQn la inscripción «1945-46», es
tampada en rojo, no siendo válidos los^ 
qué pudieran, expedirse en modelos 
empleados en años anteriores.

La expedición de «conduces» será 
completamente gratuila.

36. Se gratificará a los señores secre
tarios de Ayuntamiento por los trabajos 
que realicen en orden a la extensión de 
«conduces» y formación de estadísticas.

Se ruega a los señores secretarios, 
pongan especial cuidado en extender los 
«conduces» por unidad de transporte, 

? así, por ejemplo, si un productor mani
fiesta que va a entregar diez mil kilogra
mos de patatas y que va a trasportarías 

í en la forma siguientes en un camión que

1 de Junio de 1945
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carga 3.000 kilogramos dos viajes y otros 
fios viajes en un carro qué carga 2<000 
kilogramos, se extenderán dos «condu
ces» de 3.000 kilogramos y otros dos 
de 2.000 kilogramos cada uno.

37, Los almacenistas recolectores de 
patatas, mensualmente, presentarán en 
la Junta Provincial de Precios las co
rrespondientes liquidaciones de «precio 
efectivo», ajustadas a lo dispuesto en-la 
circular número 511 (Boletín Oficial del 

fjSstado núrnero 81 del 22 de Marzo de 
1945) y a las normas complementarias 
que para la liquidación del cupo de «Re
cogida directa» de la Secretaría de dicha 
Junta. '
- La liquidación del «precio efectivo» de 
los cupos de importación se realizará en 
la forma y plazo determinados en las 
normas 34 y 35 de la susodicha circular 
número 511. ■

38. Se recomienda la máxima clari
dad y pulcritud .en la diligenciación de 
los «conduces» y «resguardo' de entrega 
de patatas número ....», evitando en
miendas y raspaduras.

39. Cuando a tenor de lo dispuestó 
en las normas aprobadas por Orden de 
la Presidencia-del Gobierno de 23 de 
Marzo de 1945 (Boletín Oficial del Estar 
do del 27, número 86), que han de regir 
para la estructura interna y funciones 
de las Hermandades Sindicales del Cam
po, se integren e incorporen a dichas 
Hermandades las Juntas Locales Agríco
las, cesarán éstas en las funciones que 
se las asignan en la presente circular, las 
cuales serán continuadas por aquéllas.

Del'traspaso de dichos servicios dárán 
cuenta previa los Presidentes de las refe
ridas Juntas a esta Delegación provin- 
cial.de Abastecimientos y Transportes.

4Ô. La distribución de patatas a los 
detallistas de esta capital y colectivida
des de la misma, así como los surninis- 
tros a los pueblos no productores^ o' 
deficitarios, se realizará por el Negociado 
de Patatas, dando órdenes de entrega a 
cada almacenista en proporción a las 
existencias con que cuente. V

41. El prorrateo de los" cupos de im
portación entre los diferentes almace
nistas receptores, se efectuará con suje
ción a los porcentajes de.asignación que 
dichos industriales hicieron constar en 
el acta que a tal efecto suscribieron en 
la reunión celebrada el día 17 de Mayo 
de 1945. ,

42. Los señores Alcaldes, ' Delegados 
Locales de Abastecimientos y Transpor- 
tes,,informarán por escrito y con urgen
cia a esta Delegación Provincial del re
traso o anormalidades que púdíeran 
observar en la recogida; recepción y dis
tribución de lós cupos de patatas.

43. Las infracciones de servicio de 
abastecimientos y transportes serán san
cionados con sujeción estricta a lo 
dispuesto en la circular núrnero 467 de 
la Comisaría General, de fecha 23 de 
Mayo de 1944 («Boletín Oficial» de la 
provincia número 154 del 12-7-944).

44. - Las dudas-que pudieran surgir en 
la aplicación práctica de las normas que 
anteceden, a fin de resolverías con uni
dad de criterio, deberán ser consultadas 
en el Negociado de Patatas de esta Dele
gación, y, en qaso de urgencia, llamando 
al teléfono número 2360.

45. Los contraventores de lo dispues
to ten la presente circular, serán puestos 
a disposición de la Fiscalía provincial 
de Tasas. .

46. Las Autoridades dependientes de 
mi jurisdicción prestarán el máximo 
apoyo' a los encargados* de efectuar, la 
recogida de patatas, facilitándoles cuan
tas informaciones precisen para el mejor 
desempeño de la importante rnisión que 
les ha sidp confiada. ■

Lo que se publica para general cono
cimiento y cumplimiento.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.;

Valladolid, 22 de Mayo de 1945.—El 
■ Gobernador civil Delegado provincial, 
Tomás Romojaro Sánchez.

1.415

GOBIERNO CIVIL

Servicio provirtcial de Ganadería
■------------- ' ; \

Habiendo transcurrido el plazo regla
mentario que señala el artículo 144 del 
vigente Reglamento de epizootias, J)revio 
informe favorable del señor inspector 
municipal veterinario, de Velascálvaro. 
y a propuesta de la Jefatura provincial 
de Ganadería, se declara oficialmente 
extinguida la epizootia de viruela ovina 
en dicho término municipal de Velascál
varo y cuya epizootia fué declarada exis
tente en Circular de este Gobierno civil 
de fecha 28 de Marzo último («Boletín 
Oficial» de la provincia del día 10 de 
Abril del corriente año).

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid, 23 de Mayo de 1945.-El Gó- 
bérnador civil, Tomás Rorhojaro Sán
chez.

1.447

Piña de Esgueva
Rendidas las cuentas municipales, co

rrespondientes al presupuesto liquidado 
de 1944, se encuentran en la Secretaria 
del Ayuntamiento expuestas al público 
por un plazo de quince días, al objeto 
de oír reclamaciones. ' '

Piña de Esgueva, 22 d^e Mayo de 1945. 
Er alcalde, Mariano Matéo.

1.410-839

Portillo
Habiendo, sido acordado por el Ayun

tamiento de esta villa en sesión de 15 del 
actual un supleménto de créditos, im
portantes ciento ochenta y cuatro mil 
novecientas cua^nta y cinco pesetas, 
para reforzar varias partidas dentro, del 
presupuesto municipal, queda expuesto 
al 'público en la Secretaría del mismo, 
el expediente correspondiente al objeto 
de oír reclamaciones si se formulasen 
contra el mismo. .

Portillo, 24 de Mayo de 1945.—El al
calde accidenta!, Julio Sanz.

1.432-840

Tiedra
La recaudación voluntaria de las cuo- 

tás deí primero y segundo trimestres 
anuales y del primer semestre del repar-
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timiénto de utilidades del corriente ejer
cicio de 1945, se llevará a efecto.en la 
Casa Consistorial durante los días 11 
y 12 de Junio próximo por el depositario 
municipal o auxiliares, durante las ho- 
r^s reglamentarias, ,

A,los contribuyentes que dejen de 
satisfacer sus cuotas en este plazo, se 
les recaudarán bajo los conceptos conte
nidos en el vigente Estatuto, de re
caudación.

Tiedra, 29 de Mayo de 1945. —El alcal
de, Pascual Pinilla Tabarés.

1.430-841

Tudela de Duero
Habiéndose acordado por el Ayunta

miento de mi presidencia éri sesión del 
día 27 del més actual la oportuna pro
puesta de suplemento de crédito, im
portante diez mil quinientas pesetas, por 
medio de superávit del ejercicio anterior, 
queda de manifiesto al público én la 
Secretaría de .este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días hábiles, el opor
tuno expediente, al objeto de oír recla
maciones.

' Tudela de Duero, 24 de Mayo de 1945. 
El alcalde, Mariano Alonso.

1.433 - 842

Villanubla
Habiéndose acordado por el Ayunta

miento de mi presidencia en sesión del 
día veintisiete del mes de Marzo la opor
tuna propuesta de habilitación de cré
dito, importante trece mil pesetas, por 
medio de superávit del ejercicio anterior, 
queda de manifiesto, al público en la Se
cretaría dé este Ayuntamiento, por es
pacio de quince días hábiles, el oportuno 
expediente, al objeto de oír reclama
ciones. '

Villanubla, 19 de Mayo de 1945.—El 
alcalde, Moisés Villanueva.

1.407-843

\
Villanueva de^ Duero ,

Rendidas lás cuentas municipales co
rrespondientes al ejercicio de 1944, se 
hallan expuestas al público en esta Se
cretaría por término de quince días, 
a efectos de reclamaciones.

Villanueva de Duero, 23 de Mayo de 
1945, — El alcald e. Modes to Ruiz,

1,429-844

ÁNIINCIOSJFICIAIES
DIPUTACIÓNPROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Medina de

Ríoseco

ANUNCIO

Don Cleto Criado del Rey, recaudador 
de contribuciones de la única zona de 
Medina de Ríoseco.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débito§^en,certificación

de Derechos Rçales y año de 1944, se 
sigue por esta Recaudación contra la 
representación de la herencia de don 
Juan Calvo Leal, en el pueblo de Torde
humos, se ha dictado la siguiente

Providencia. — Resultando descono
cérse por esta Recaudación quien pudie
ran ser los representantes de la herencia 
de don Ju'an Calvo Leal y, anfes de pro
ceder al embargo de las fincas, notifíque- 
selés por medio de anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia para que 
en términerde ocho días, contados a 
partir de la publicación de este auncio en 
dicho periódico oficial, comparezcan en 
el expediente ejecutivo, señalando domi
cilio o representante, pues pasadó dicho 
plako sin comparecer se continuará el 
procedimiento en rebeldía.

Así lo acuerdo y firmo en Tordehu- 
rnos, a quince de Noviembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, —El re
caudador, Cleto Criado del Rey, ;

, ■ 1,389

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Olmedo

Don Zenón Ortega Bernal, recaudadór 
de contribuciones de la Única zona de 
Olmedo,

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de los años 1940 
a 1944 de contribución territorial rústica 
y .pueblo de Fuente Olmedo, se sigue 
por esta recaudación, he dictado la 
siguiente '

Providencia. — Habiendo tenido 
efecto el deslinde de fincas de los deu
dores compirendidos én este expediente, 
efectuado por las oficinas catastrales y 
llevado a efecto el émbargo de las mis
mas, por la presente providencia se 
acuerda que, no pudiendo llevarse a 
efecto las notificaciones de embargo y 
demás que procedan.por ser los deudo
res de domicilio ignorado, se realicen 
por medio de anuncios en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y en la tablilla 
del Ayuntamiento, según determina el 
artículo 154 del Estatuto, de Recauda
ción, requiriéndoles para que en el tér
mino del tercer día presenten en esta 
Recaudación los títulos de 'propiedjad 
de las fincas embargadas, apercibiéndo
les que caso de no hacerlo serán supli
dos a su costa,

Iguálmente se acuerda requerirles para 
que en el término de ocho días compa-, 
rezcan én el expediente ejecutivo que se 
lés sigue, señalando domicilio o repre
sentante. pues pasado dicho plazo sin 
realizarlo se proseguirá el procedimiento 
en rebeldía.

Deudor, Julián Casas,— Débito, 12,69 
pesetas, ,

Un cereal 6,^ a «El Hoyo», de 44-16 
áreas: que linda Norte, Florencio García; 
Sur, Mariano Lozano; Este, herederos 
de Alicio Caravaca, y Oestq, Casiano 
Rincón,

Deudor, Ginés Escudero. — Débito, 
11,15 pesetas.

Un cereal 7'.^ a «Recuenco», de 44-33 

áreas; qué linda Norte, Gregorio Daza^ 
Sur, término de Fuente Santa Cruz; 
Este, Agueda Longé, y Oeste, María 
Ruiz. .

Deudor, Aniceto Martín Muñoz. —Dé-, 
bito, 5,17 pesetas. '

Un cereal 7.^ a «Dehesilla», de 14-72 
áreas; que. linda Nórte, término de 
Llano; Sur, Rafaela Soblechero; Este, 
Felipe Gómez’, y Oeste, Nicolás’ de 
Nicolás.

Deudor, Victorio Mera.—Débito, 2,67 
pesetas.

Un cereal 8.® a «Dehesilla», de 22-08 
áreas: que linda Norte, Florencio Gar- 
cía;.Sur, Rafaela Soblechero; Este, Eusé- 
bio Ramos y otros, y Oeste, Eduardo 
Cortés. -

Deudor, Jacinto Molpeceres Rodrí- 
guéz.—Débito, 100,13 pesetas.

Un cereal 5.^ a «Valle», de 80-97 áreas; 
que'linda Norte, Diego Olmedilla: Sur, 
Juana Merino; Este, Gumersindo Escu
dero, y Oeste, camino Fuente Santa 
Cruz a Llano.

Deudores, herederos de Nicolás Mone
dero.-Débito, 6,18 pesetas.

Un cereal 7.® a «Dehesilla», de 29-44. 
áreas: que linda Norte, término de Lla
no; Sur, erial del Ayuntamiento; Este. 
Nicolás de Nicolás, y Oeste, herederos 
de Joaquina Ruiz.

Deudor, Eugenio Nieto.— Débito, 58,96 
pesetas. ;

Una viña de 2.® a «Canales», de 84-32 
áreas; que linda Norte^, Mariano Fragua; 
Sur, Eulogio Sevillano; Este, Moisés 
Calle, y Oeste, Enrique Ríos.

Deudora, Gregoria Palomo Hurtado. 
Débito, 8,64 pesetas.

Un cereal ,5.® a «Zarzilla», de 14-73 
áreas; que linda Norte, término Aguasal; 
Sur, Melitón Sobrino; Este, Isaac Gon
zález, y Oeste, desconocido. .

Deudora, Victoria Rodríguez.—Débi
to, 3,64 pesetas.

Un cereal 8.® a «Horca», de 22-08 
qreas: que linda Norte, término Aguasal; 
Sur, Eusebio Ramos; Este, Misael Do
mínguez y otro, y Oeste, Cristino Gil.

De:udor, Saturnino Lázaro.—Débito» 
12,66 pesetas.

Ún cereal 8.® a «Dehesilla», de 103-05 
áreas; que linda Norte, caminó de Agua- 
sa,l a Llano; Sur, Victorio Mera; Este, 
Rafaela Soblechero, y Oeste, Valentín 
Puras.
' Deudor, Valentín Puras.—Débito, 8,60 

pesetas.
Un cereal 5.® a «Casillas», de 14-73 

áreas: que linda Slorte, término de Lla
no; Sur, Tomás Miguel; Este, camino a 
a Llano, y Oeste, Desconocido.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Olmedo-, a .26 de Marzo de 1945.—Ze
nón Ortega Bernal.

983
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Imprenta di- la DAputación pso’vincifil
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